
Núm. 2 1 3 Sábado 5 de Septiembre Año de 1891 

B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNCtA OFICIAL 

Las leyes, érdrnes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lot Bot.xi t ? . K b o n o U r . K S se han de mandar al Jefe Polltleo 
r e s i s t i vo , por cuyo conducto se pastarán á los Kdilorc» de los 
mencionados periódicos. 

(Realorden de 6 de AM¡ de 1339.) 

He p u b l i c a t o d o * lm» dimm e x c e p t o lo« d o m i n g o * 

» a x c i o s om s c s c a i r a i o a r *>— 

Kn esta capital, l leraJo i toattelUo, i ' s o prietas mensuales anticipadas; 
fuera de ella * ' »oa l mes. • a' trlra^lr/», t» toníerttñ y i s ' a a por en año. 

Se admiten susrrlpclonesen Madrid, en la Administración del BÍH. ITÍX, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Import» •!•! tu» n\¡-> d» aben* en fttUÓfi 

A D V B R T B N C I A EDITORIAX 

Lus disposiciones de las Autoridades, excepto las qus t e a s 
á inttancia de parte no pobre, se insertaran oflclalmenU: asi» 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoa 
dimano de las mismas; pero las de interés particular pagará ! 
50 cuntimos de peseta porcada linea de inserción. 

X u t n c r o Rue l lo 5t> c e n t t i n o a d o pc-ae ta 

UARTE OFICIAL 
< > H £ S l ü E N C i A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. ol Ra Y y la REINA Re

gente (Q. D. G . ) i y Augusta Real 
Fa nilía, continúan en Sau Sebastián 
ain novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMARA 

C O N F E R E N C I A S 
SOBRE LA REFORMA ARANCELARIA DE LA ISLA DE CUBA 

(Vontinuaeión.J 

El nuevo Arancel americano 

EQ modio do las preocupaoiono3 y del 
desaliento quo domiaau á los habitantes 
de esta isla, so lia llovado á efecto en los 
Estados Unidos una roforma de las leyes 
de Aduanas que ha do ejercer grande in 
fluencia en las industrias de todas las na* 
eiones. Eu lo relativo al azúcar contiene 
la uueva ley disposiciones muy importan
tes, y do éstas lo que más interesa á Cuba 
puede condensarse en el siguiente extrae 
to, al que acompaña, corno cumplemento, 
uua traducción en la sección 3.* de dicha 
ley: 

Extracto. aDcsde el 1.° de Julio de 
1891 hasta el i.° do Julio de 1905, el 
Gobierno pagará á los productores do azú-
cares que marquon de 90 ó más grados en 
el polariscopio uua prima de dos céntimos 
de peso por libra, y por los azocaren que 
marquen de SO á 90 grados se pagará una 
prima do »Vt céntimos de peso por libra. 
Entendiéndose que la prima se pagará á 
toda clase de azúcares, ya procedan éstas 
de la caita, de la remolacha, del sorgo ó 
del meple. Los azúcares superiores al nú
mero 16 del tipo holandés como color pa
garán un derecho de importación de 
de céntimos por libra. Pero dichos azúca
res superiores al núm. 16 pagarán *ft0 de 
céutimos por libra, á m i s de la contribu
ción indicada, ouando se exporten ó seau 
producto do un país en que dichos azú-

(1) Vé ¿se el Bouc-rts de anteayer. 

cares reciban directa ó indirectamente 
una prima de exportación que s«a supe
rior á la que concodo á los azúcares info-
rioros al núm. 16. Entrarán con completa 
franquicia do derechos todos los azúcares 
ha3la el núm. 10 (diez y seis), del tipo 
holandés, inclusive, los fondos do tan
ques, jarabes do cañas, meladuras, mie
les y meladuras concentradas y concretas 
y mieles 'lo purga.» 

Sección 3.'—uCon objeto de asegurar 
la reciprocidad do relaciones comercia
les con los países que producen los s i 
guientes artículos, á saber: azúcar, mie
les, café, te y cueros eu bruto ó al pelo, 
ó algunos de estos artículos, se dispono 
por esta ley que, on caso que algún país 
productor de cualquiera de estos art ícu
los imponga derechos ú otras exaccio
nes á los productos do la agricultura ó á 
cualquiera otros productos da los Esta
dos Unidos, deberá el Presidente de la Re
pública informarse si teniendo en cuenta 
la concesión qno hacen los Estados Uni
dos do admitir libres de derechos los pro
ductos arriba indicados, son desiguales 
y poco equitativos los derechos ó exacción 
nes impuestas á los productos ie los Esta
dos Unidos; y si el Presidente juzgas» quo 
dichos dorechos ó exacciones deben consi
derarse como desiguales y poco equitati
vos, tendrá el Presidente, desde el lía i.° 
de Enero de 1392, la facultad de, y será 
su deber, suspender por medio de un 
anuncio público oficial las disposiciones 
do esta ley relativas á la libre introduc
ción del azúcar, mieles, café, té y caeros 
que sean productos do dicho país. Y esta 
suspensión durará todo el tiempo que el 
Presidente de la República considere equi
tativo, y mientras ex sta la suspensión so 
cobrarán los siguientes derechos de i m 
portación: Los azúcares hasta el núm. 13 
del tipo holandés pagarán con arreglo á 
las indicaciones del polariscopio, como 
sigue: Los azúcares, jarabes, meladuras y 
mieles que no pasen del núm. 13, y cuya 
graduación eu el polariscopio no pase de 
75 grados, pagarán 7|10 de céntimo de 
peso por libra, y por cada grado ó fracción 
de grado más pagarán 2il00 de céntimos 
adicionales. Los azúcares superiores al 
número 13 so clasificarán con arreglo á su 
color por el tipo holandés, y pagarán do 
rechos como sigue: Los azúcares superio
res al núm. 13 é inferiores al núm. 16 
pagarán 1 3[8 céntimos de peso por libra. 

Los azúcares superiores al núm. 16 é in
feriores al núm. 20 pagarán 1 5j8 con -
timos de peso por libra. Los azúcares su
periores al núm. 20 pagarán 2 cóJ imos 
de peso por libra. Las mieles de mi s do 
56 grados pagarán 4 céntimos de peso por 
galón. Las mieles Inferiores y 103 demás 
residuos de la fabricación de azúcar se 
considerarán para el pago de los derochos 

' como azú -ar ó como mieles, con arreglo á 
su graduación en el polaricospio. El café 
pagará 3 céntimos do peso por libra. El té 
pagará 10 céntimos de peso por libra. Los 

' cueros on bruto ó al pelo pagarán 1 1[2 
cént :mos de peso por libra.» 

Estudiando detenidamente esta sección 
3.* de la ley americana, so comprenderá 
que en tf&SÓ de oreerso el Presidente en la 

• necesidad do aplicar á la isla de Cuba las 
represalias explicadas en dicha sección 
3.*, sería casi imposible que los azúcares 
de Cuba entrarau en los Estados Unidos 
en competencia con los de otros países, 
porque aun los azúcares más inforiores de 
Cuha pagarían crecidos derechos de im-

j portación, como so explica en el párrafo 
tercero do la sección 3 . ' , pues según él se 
cobraría un derecho de importación de 
7;00 de céntiiro por cada libra de azúcar 
que mnrqo°75grados,más2)00 decéutlmo 
por cada grado ó fracción do grado cuan
do el azúcar marquo más de 75 grados. 

Da suerte que los azúcares de Cuba 
llamados de centrifugas, que es lo quo 
principalmente so elabora hoy, y quemar-
can 96 grados, pagarían i ljS céutimos 
de peso por libra, en oro americano, lo 
que equivale á uu derecho de importación 
do 40 por 100 sobro el valor de ese azúcar 
lie 9o grados, calculado en la Habana al 
precio de 6 (sei-5) reales la arroba en oro 
español. 

Las cláusulas de la nueva ley amer i 
cana que tiene relación con el comercio 
entre e3a República y la isla do Cuba 
explican que la exención de derechos que 
se concede á los azúcares y mieles des le 
1.° de Abril hasta 31 de Diciembre do 
1891 será permanente, si durante el año 
1891 se establecen en ese comercio ciertas 
relaciones de reciprocidad que justifique 
la continuación de esa franquicia. 

Pero aparte de la ley americana, y 
fijando la atención en el interés de Cuba, 
lo qno á esta isla conviene es en primer 
lugar facilitar la venta de sus productos, 
y sobre todo del azúcar, en el marcado de 

los E3tados Unidos. Y en segundo lugar, 
importar con las menos cirgas y dere
chos posibles los productos que la uaoión 
vecina nos ofrece, productos que son 
todos, ó artículos útiles y do primera n e 
cesidad, como la harina, ó bien ins t ru 
mentos de trabajo y do producción, pues 
á diferencia de los productos europeos, 
quo comprenden una grau variedad da 
objetos, desde los más útiles hasta los que 
sólo satisfacen los caprichos do lujo, loa 
Estados Unidos producen principalmente 
artículos de primora necesidad, y otros 
machos que son auxiliaros del trabajo 
humano, entre los cuales figura el petró
leo y el carbón mineral. 

Los Aranceles de Cuba puoden com
binarse do manera que so establezca coa 
la vecina República las relaciones más 
convenientes para esta isla, sin perjuicio 
de continuar también útiles relaciones co
merciales con las domas naoiones extran
jeras, reservaudoiequitativos derechos pro
tectores á las industrias de la Metrópoli 
quo tengan condiciones de existencia i n 
dependientes de loyes que constituyan mo
nopolio, y attnque no existieran las dis
posiciones de reciprocidad y represalias 
insertas en la uueva ley americana, el le
gitimo interés do Cuba conduciría á las 
mismas reglas de comercio á que condu
ce, por otro camino, el temor de las r e -
plesal¡8S. g 

Entre las contribuciones establecidas 
en Cuba, las que más en peligro ponen á 
esta isla de que el Gobierno americano 
inicie la política de represalias, son las 
que imponen un derecho de importación 
de 100 por 100 ó más á las harinas, el 
reciente impuesto directo sobre el azúcar 
y la contribución de carga y descarga, 
estas últimas porque caon directamente 
sobre el azúcar y las mieles; y como casi 
todo el azúcar de Cuba y todas las^mielea 
se importan ea los Estados Unidos, asi el 
reciente impuesto directo sobre el azúcar, 
como el de carga y descarga, significan 
realmente, aunque bajo otra aparieucia, 
derochos de exportación, forma de con
tribución admisible sólo en casos excep
cionales, y que por la Couslitu.dóa de ia 
vecina República están prohibidas. 

La mayor desgracia para Cuba sería 
q .e estas ouestiones comerciales se invir
tiesen en cuestiones de política interna-
oional que diesen origeu, aunque sólo fue» 
so temporalmente, á represalias que noa 
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traerían el último grado de confusión y 
ruina. 

Con entera Independencia do la ley 
americana, el interés do Cuba requiere 
que los azúcares y mieles, principales pro
ductes do esta isla, so importen con fran
quicia de derechos en el único morcado 
hoy posible para olios, quo es el de los 
Estados Unidos; y lo que sobro todo pue
de infundir ánimo á estos habitantes es 
la convicción intima do quo esa franqui
cia, que empezará el i.° de Abril próxi
mo, quedará establecida do una manera 
permanente, como uua condición indis
pensable do vida para la isla de Cuba. 

Las contiendas sobro tarifas, y sobro 
todo las quo toman la forma do represa
lias, se reducen á la cuestión de saber 
cuál de las partes interesadas on ellas pue
den sufrir más tiempo las consecuencias 
de esa hostilidad. Y aunque no admito 
duda esta cuestión tratándose de los Esta
dos Unidos y de Cuba, mayor será la con
vicción comparando la penuria nuestra 
con el grado de riqueza á que ha llega l» la 
República americana, cuyo Tesoro ha te
nido en los diez últimos anos un sobrante 
de más de 1.000 millones de pesos (exac
tamente 1.000.700.000), quo correspon
den ;> un sobrante anual do 106.670.000, 
á pesar de que on l?83 se suprimieron al
gunas contribuciones muy productivas y 
se rebajaron otras. 

En la reforma quo acaba do hacerso 
en la ley de Aduanas americana se conce
de la libre introducción do muchos artícu
los útiles, entre éstos del azúcar hasta el 
número 16. Sólo el ramo do la importa
ción de estos azúcares inferiores produjo 
el año pasado i'.:', millones de pesos, y 
además de renunciar do golpe á esta en
trada anual considerable, impone la nue
va ley dol Tesoro nacional la obligación 
de pagar á los productos de azúcares in
dígenas una prima que se calcula ascen
derá el primer ano á 7 millones. 

La industria del tabaco es, después do 
la del azúcar, la más interesante en esta 
isla, y así por su grando importancia, 
como porque en la nueva ley americana 
no está comprendido el tabaco en las dis
posiciones quo se refieren al azúcar, el 
Circulo do Hacendados habría hecho un 
estudio especial do los efectos que la nuo 
va ley amoricana habrá do producir en 
esa industria, si no fuera porquo ya el 
gremio do fabricantes do tabaco se ha 
ocupado de esta cuestión. 

Al acudir al Gobierno supremo, los 
hacendadosentieudenquo representan, no 
sólo sus intereses particulares, sino los 
del país entero. Cuando la Industria del 
azúcar sufre, todo ticuo que sufrir con 
ella porque es el centro de la vida del 
país. La cantidad de trabajo quo los inge 
nios emplean directa ó indirectamente es 
inmensa, pues á más de los que se ocupan 
en sitios y potreros, en las colonias de caña 
y en los campos y fábricas de los inge 
nios, casi no hay industria en Cuba cuya 
suerlo uo esté ligada necesariamente con 
la del azúcar. Los banqueros y comer
ciantes más ricos, los dueños de fundicio
nes y talleres, todas las industrias secun
darias, asi en el campo como en las ciu
dades, los ferrocarriles, los grandes alma 
ceues de depósito, el valor de la propie
dad urbana y. por último, la posibilidad 
de hacer efectivas, sin violencia, las con
tribuciones, todo esto dependo exclusi
vamente do los ingenios de azúcar. 

Resumen y conclusiones 
Por una singular coincidencia la época 

actual es una época de incertidumbre y 
do transición, asi para la isla de C iba co
mo para la industria del azúcar. Para es
ta últ ima, porque la manera rápida y do-
cisiva con que el azúcar de remolacha se 
ha ido sobreponiendo al azúcar do oaña 
inspira el temor do que la última puede 
estar amenazada do extinción, pues la in
dustria de la remolacha, como resultado 
que es del más alto grado de civilización, 
oueuta para asegurar su triunfo final con 
recursos muy superiores á los de los paí
ses quo cultivan la caña; asi so explica 
que después del transcurso de un tercio 
de siglo la producción de azúcar de remo
lacha sea veinte voces mayor, mientras 
quo la de caña uo ha hecho más que du
plicar; y asi se explica también que los 
productores de azúcar do remolacha au
menten sus riquezas, miontras que los 
productores de azúcar de caña están lu
chando, tal vez inútilmente, para «. vitar 
su ruina. 

Y por lo que hace á la obra do la re
construcción del país, ha encontrado difi
cultades do tal magnitud, que ningún es
fuerzo ha podido vencerlas, y boy se en
cuentra la isla agobiada por el peso do 
una Hacienda desorganizada, por las 
grandes pérdidas sufridas desdo el año 
de 1884 y por las consecuencias do erro
res económicos que, si bisn son discul
pables, no por eso son menos perniciosos. 
Y esto cúmulo do desgracias oscurece 
de tal manera el horizonto, que nadie 
puodo hoy entrever el resultado de tan 
larga crisis ni pensar sin tristeza en la 
suerte futura del país. 

Los hacendados de. Cuba, peuetrados 
de la gravedad do las circunstancias que 
los rodean, esperan que el Gobierno de 
S. M., á más do acecdor á las justas de
mandas explicadas en esta respetuosa 
representación, empleará también otros 
medios que vengan á inspirar fe en el 
porvenir y á afirmar la creencia de que, 
en modio do las aoluales dificultades y 
peligros no so encuentran aislados los 
habitantes de Cuba, sino quo á sus pro
pios esfuerzos vendrán á unirse los del 
Gobierno supremo do la Nación; porque 
más quo una cuestión do intereses, para 
España una cuestión de honra quo al 
celebrarse en 1892 las fiestas con que 
en toda América se ha de solemnizar ol 
cuarto centenario del descubrimiento de 
este Nuevo Mundo, pueda la isla de Cuba 
ofrecer á la contemplación, así do Amé
rica como de Europa, un espectáculo quo 
satisfaga el orgullo nacional. 

En resumen, Excmo. Sr., los hacen
dados entienden: 

1.° Que Cuba necesita, sobre lodo, la 
más amplia libertad comercial á quo está 
llamada por sus especiales circunstan
cias, según so reconoco en la exposición 
quo procede del Arancel vigente y en la 
presentada á las Cortes con el proyecto de 
ley de 20 de Julio do 1882, y por eso vie
nen á decir, do acuerdo con lo sostonido 
por este Circulo en 1884 y en 1887, que el 
régimen mercantil concedido á los pro
ductos y proco lonciasde la madre patria de
be completarse con una reforma radie .1 del 
Arancel aplicable á las mercancías extran
jeras hasta convertirlo, si posible fuese, en 
tarifas puramoute fiscales, de modo quo és
tas por sí mismas ofrezcan amplia compen-

^ sación á las franquioias otorgadas por la 
actual legislación norte-americana á los 
azúcares y mieles, y sirvan á la par do 
baso para alcanzar uua eficaz negociación 
respecto del tabaco; y 

5 . ° Que para hacer posihle e9la solu
ción, única quo en la actualidad daría sa
tisfacción completa á las urgentes necesi
dades de que se hace mérito on esta expo
sición, es indispensable quo se transfor
men fundamentalmente nuestros presu
puestos, á fin de que los gastos se reduz
can á lo que en justicia corresponda y 
sea estrictamente preciso, y do que el sis
tema tributario no pese, como boy, con 
abrumadoras desproporciones sobre la 
producción, sino quo se acomode á los 
buenos principios y á las circunstancias 
del país, buscando una fórmula concilia
dora de todos los intoreses. Pero mientras 
puedo obtenerse uua reforma tan radical 
del sistema que rige eu la actualidad, y á 
fin de prepararla, aliviando do momento 
nuestra gravísima situación económica, 

A V. E. respetuosamente suplican: 
1.° Quo los gastos públicos en encie

rren deutro do los limites do las fuerzas 
contributivas del país, único medio do 
evitar los déficits normales y de impedir 
que una parto de las contribuciones recai
ga sobro el capital do la isla. 

2.° Quo no se aumeuto la Deuda pú
blica de la isla de Cuba, y que sea place la 
realización de todo proyecto que implique 
¡a necesidad do acrecentarla. Que las 
conversiones que se lleven á efecto tengan 
por único objeto el de disminuir la carga do 
los intereses, pero sin aumeutar el prin
cipal do Deuda. Y quo si se hubiese rea
lizado ya la conversión á que se refiere 
el art. 14 do la ley vigento de Presupues
tos, se destino á la amortización inmedia
ta de una parte de la Deuda todo lo que 
del importo do la ampliación quede dis
ponible, después de extinguir la Deuda 
dotante. 

3.° Que se aplace la operación de re 
coger los billetes del Banco Español do 
la Habana emitidos por cuentadel Tesoro 
hasta que lo permitan circunstancias más 
favorables que las presentes. 

4.° Que se deroguen los artículos 2.° 
y 4.° de la ley de 20 de Julio do 1882, 
que asi en las otras disposiciones de dicha 
ley como en las demás leyes de carácter 
comercial, se introduzcan las reformas ne
cesarias, en vista de la Importancia de las 
operaciones do comercio en la isla de 
Cuba. 

b*.° Que no so apliquen los nuevos Aran 
celes á que so refiere el art. 10 de la ley 
vigente de Presupuestos sino después que 
sobre ellos informen los Centros y Corpo 
raciones quo representan los intoreses in 
dustrialcs de la isla de Cuba. 

6.° Quo so suplima la contribución di 
roota quo sobro el azúcar y las mieles es 
tableco el art. 7.° do la ley de Presupucs 
tos. 

7.° Quo se supriman también los de 
rechos fiscales que hoy se cobran á los 
ferrocarriles para los íngonios y á las 
piezas sueltas do maquinaria ó que cuan 
do menos paguen el derecho mínimo se
ñalado á las máquinas completas, y quo 
se couceda exención absoluta á los apa
ratos difusorios y al carbón mineral. 

8.° Quo siendo los Estados Unidos de 
América el único mercado que hasta 
ahora ha absorbido, y en el futuro es 
capaz de absorber, los productos do los 
ingenios de la isla do Cuba, so establez
can desdo luego con esa nación vecina 
relaciones comerciales que asegureu la 
entrada en sus puertos, con completa fran
quicia do derechos, á losazúcaresy mieles 
de esta isla después del l.° do Enero 
de 1802. 

Habana Octubre 15 de I890.=a Exce
lentísimo S r . :=E l Presidente, El Conde 
de la Diana.=E\ Secretario, Gabriel de 
Castro Palomino. 

(Se continuará.) 

C I V I L 
Secretaria.—Negociado 3.° 

La Comisión provincial, en sesión de 
1.° dol corrieuto, ha acordado que las 
horas de despacho en las oficinas centra
les y on los Establecimientos de Bonefi-
conoia, sean desde el día 4 ea adelante de 
ouco do ia mañana á cinco do la tarde. 

Y haciendo uso de las facultades que 
me concede el párrafo 2.° del art. 28 de 
la loy Provincial, he resuelto la ejecución 
de dicho acuerdo, y que se inserta eu este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 4 de Septiembre do 1891.=»E1 
Gobernador, El Marqués do Viana. 

DELEGACIÓN DE ÍIACIEMA 
DE LA PROVINCIA DU MADRID 

El día 7 del actual, de doce á cuatro do 
la tarde, se abrirá el pago do la mensuali
dad de Agosto último para los participes 
de Cargas do justicia, que tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría de 
esta provincia, como también para todos 
los quo dejaron de percibirlos por los co
rrespondientes al ejercicio de 1890-91, y 
continuará á las mismas horas en los días 
9 y 10 siguientes, on quo quedará defini
tivamente cerrado. 

Madrid 2 de Septiembre de IsOt.=EL 
Delegado do Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Madrid 

Hamo de jxirques y jardines 

Se vendon varios animales y aves so
brantes en la Socoión zoológica del Par
que de Madrid. 

En las oficinas del mismo, sitasen el 
citado Parque (Casa de fieras), se hallarán 
á disposición del público, todos los días 
laborables de ocho de la mañana á una de 
la larde, la relación de los auimales quo 
so enajenan y demás datos relativos al 
objeto. 

Madrid 4 de Septiembre de 1891. 
El Concejal Director, E iua r lo Meneada* 
Tejo. 65 

Colmouar dol Arroyo 

Con la competente superior autoriza
ción so subastan los pastos de invierno de 
la dehesa Navalmoral, de esta jurisdicción, 
para su disfrute con 300 cabezas de gana
do lanar y 300 de lo cabrío, y tipo i 6 

100 pesetas, y con sujeción al pliego do 
condiciones, quo se halla de manlfle**0 

en la Secretaria de Ayuntamiento. 
La subasta tendrá efecto el día 2 del 

próximo venidero Octubre, en la C a s a 
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untamiento de esta villa, á las doce y 
media. 

Colmenar del Arrojo 31 de Agosto de 
1891.=El Alcalde, Nicasio Hernández. 

Gai*¿?aiiLillu 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, esto Ayuntamiento arrien
da ou pública subasta los pastos y ramo
neo do la Dehesa boyal de esta localidad, 
euyos remales tendrán lugar en esta Casa 
Capitular el día 4 del próximo Octuhro, 
de diez á doce de su mañana, bajo las con
diciones de los pliegos de las mismas, que 
se hallan de manifiesto eu esta Secretaría 
y estarán igualtaento en el acto de los 
remates. 

Gargantilla á 1.° de Septiembre de 
181)1.=E1 Alcalde, P. O., Francisco Ve-
lasco. 

Gotafo 

Extracto do las sesionos celebradas por la 
lima. Corporación municipal durante el 
mes de Julio último. 

El Ayuntamiento quedó constituido el 
día 1.°, según determiua la ley, bajo la 
presMoucia del Sr. Alcalde D. Gregorio 
Sauquillo y Ollero; pasándose en su se
gunda parte a hacer la designación de 
cargos, resultando elegido para el de pr i
mer Teniente do Alcalde D. Manuel Pera
les Peñasco; y no habiendo obtenido nin
guno do los Sres. Concejales mayoría a b -
seduta de votos para la designación del 
cargo de segundo Teniente de Alcalde, se 
suspendió el acto, nombrándose interina
mente á D. Victoriano Cervera para el de 
segundo Teniente de Alcalde, á D. Ma
nuel Serrano Muñoz, Regidor Sindico, y 
Regidor interventor D. Iuocente Gálvoz 
Bonavento. 

Quedara sobro la mesa la instancia 
proseutada á nombre de D. Camilo García 
Laborda. 

Se señaló para celebrar sesiones ordi
narias los domingos á las once de la m a 
ñana. 

Sesión del 5 de Julio 
So procedió á la designación de los car

gos cubiertos interinamente, resultando 
elegido para ol de segundo Teniente de Al. 
cal le D. Victoriano Cervera Martín; para 
Regidor Sindico, D. Juan Alonso Rodrí
guez, siu quo para la designación de los 
demás cargos obtuvieran mayoría absolu
ta los elegidos, por lo cual so suspendió 
para continuar eu la sesión próxima. 

Se nombraron las Comisiones en la s i 
guiente forma: Policía urbana, D. Herme
negildo Cimentes y p . Enriquo Sanz; Po
licía rural, D. Victoriano Cervera y Don 
Zoilo Butragueno; Paseos y arbolados, Don 
Inocente Gálvez y D. Manuol Serrano; Go
bernación y fostejos, D. Zoilo ButragueSo 
y D. Manuel Serrano; Consumos y mata
dero, D. Manuel Perales, D. Inocente Gál
vez y D. Manuel Serrano. 

Hacienda, el Sr. Aloaldo Presidente y 
los dos Tenieutes. 

Instrucción pública, Sr. Alcalde Pre
sidente, Sr. Re«¡ lor Sindico y D. Casimi
ro Gómez. 

Sa acordó el pago de obras hechas en 
la cañería de la fuente de San Eugenio. 

Se ejecutaran las obras necesarias en 
1* cueva de la casa de D. Inocente Boca
deóle, puesto que los daños Sueron produ
cidos por las aguas de la cañería de la 
'uente de San Eugenio. 

Que se formen los conciertos con los 
labradores para el abono del consumo, y 

que en igual forma se concierten todos los 
industriales que tuvieren caballerías para 
ejercerla, si lo creyeren conveniente, bajo 
las bases que se les estipule. 

Que se procediera á la subasta del 
aprovechamiento de la espadaña y otros 
productos del arroyo Culebros. 

A una instancia presentada por D. Ca
milo García Laborda, solicitando que la 
Corporación volviera de su acuerdo fecha 
14 de Junio último, se estuvo á lo acor
dado. 

Sesión del 12 de Julio 
Aldorta la sesión se dio cuenta de los 

asuntos puestos al despacho, acordando se 
procediera al nombramiento de suplente 
de Sindico, siendo elegido D. Hermenegil
do Cifuentcs. Se procedió al nombramien
to de Regidor Interventor y fué elegido 
D. Zoilo Butragueno. 

Que la Comisión de Obras ó Policía 
urbaua examino ol pliego do condiciones 
facultativas y económicas para la subasta 
do la cañería para conducción do aguas a* 
la fuente do San Eugenio, cuya subasta so 
celebrará el día que so señalare. 

Se S'?ña!ó ol númoro de secciones para 
el sorteo de los que han de componer la 
Junta municipal. 

Se dio cuenta de dos instancias pre
sentadas por Romana Deleito y Juana Gó
mez, solicitando so las subencionara con 
alguna cantidad para tomar baños, y se 
acordó denegar dichas pretensiones. 

Que segúu so reclama por el Fa rma
céutico D. Ernesto Gómez de Zamora, se 
distribuya el suministro do medicinas 
para la Beneficencia por los tres que exis
ten en esta localidad. 

Se acordó declarar vacantes por no 
existir contratos las dos plazas de Médicos 
titulares, para proveerlas con arreglo al 
reglamento. 

Se acordó el pago do 15 pesetas, impor
te del Anuario del Alcubilla. 1890. 

Sesión del 19 de Julio 
Abierta la de esto día, se «lió lectura 

del acta de la anterior y fué aprobada. 
Por el Concejal D Casimiro Gómez so 

manifestó quo por la Corporación, según 
él puede apreciar, se había obrado con al
guna ligereza paesto que ninguna recla
mación resultaba contra los Módicos titu
lares por falla do cumplimiento en ol ejer
cicio de sus cargos, y por tanto no debie
ran haberse publicado las vacantes: el 
Conoejal Sr. Alonso estuvo conforme con 
la anterior manifestación. Por el Sr. Pre
sidente se rebatió la anterior manifesta
ción, manifestando quo sólo se tomó el 
acuerdo por iniciativa del señor primer Te-
nieute de Alcalde y cumplieudo lo deter
minado eu la ley. 

So dio ouenta de una instancia presen
tada por los Módicos titulares para qne se 
ratiñoaran sus nombramientos y que se 
celebraran nnevos contratos, según pre
viene el Real decreto de 14 de Junio pró
ximo pasado, y se acordó por el Ayunta
miento se convocase á la Juuta municipal 
para designar las bases; que se anuncien 
las vacantes y se nombren á los dos inte
rinamente Módicos titulares. 

Se nombró comisión para hacer la cla
sificación de vecinos pobres y de aloja
mientos. 

Y que para la función de la Magdale
na se traiga una música que amenice los 
festejos. 

Sesión del 26 de Julio 
Se declaró abierta la de este día y 

dada leotura del acta de la anterior, fué 
aprobada, pagando á dar cuenta de los 
asuntos puestos al despacho, se acordó: 

Se satisfaga á Doña Josefa Gutiérrez 
759 pesetas á cuenta del resto del proclo 
de la casa do su propiedad que adquirió 
el Municipio. 

Pasa á la Comisión la instancia del 
Profesor D. Pedro Cal, en que solicita 
compensación de las rctribucioues. 

Encargar al pintor de historia D. J u 
lián Tordesillas, la confección del cuadro 
para el dosel de la sala de sesiones y la 
adquisición de dos caudelabros, por pre
cio do 500 pesetas. 

Pase á la Comisión de instrucción pú. 
blica la inslanoia de D. Segundo Serrano, 
solicitando el arreglo <le la cisa de su pro
piedad, que fué ocupada por la Profesora 
de niñas del distrito do la Magdalena. 

Pase á la Comisión del Matadero la 
instancia presentada por D. Felipe García, 
solicitando que el cargo de Inspector do 
carnes sea desempeñado por dos Profe
sores. 

So procedió al sorteo para la designa
ción de los individuos quo han do com
poner la Junta municipal de asociados. 

Quedó autorizado el Sr. Presidente 
para satisfacer los gastos causados cou 
motivo de las verbenas do la Magdalona 
y Santiago. 

Y para la inserción en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta proviucia, pongo la presente 
que visa el Sr. Alcalde y firmo eu Getafe 
á 3 do Agosto de 1891.=V.° B . ° = E l Al 
calde, Gregorio Sauquillo. = Feliciano 
Martin Pereira. 

Getafe 
Extracto de las SOSÍOUOB extraordinarias 

celebradas por la lima. Corporación mu
nicipal y por la Junta de Asociados, du
rante el mes de Julio último. 

Sesión extraordinaria del S de Julio 1891 
Fué abierta y dada lectura del acta de 

la anterior, quedó aprobada. 
Se dio cuenta del objeto de la sesión, 

oual era averiguar las causas que impe
dían la corriente do las aguas á la fuente 
do la plaza do San Eugenio, y se acordó 
autorizar á la Comisión para hacer los 
gastos necesarios con el fin do zarcear 
toda la cañería y practicar reconocimiento 
en las mismas do alumbramiento y con
ducción, dando cuenta del resultado en la 
sesión próxima. 

Sesión del día 24 de Julio 
Previa convocatoria, so reuuió la Cor

poración con los individuos do la Junta 
municipal, y se hizo saber que ol motivo 
do la sesión era el de llevar 4 efecto lo 
provenido en el art. 11 del reglamento 
para el servicio benéfico sanitario de los 
pueblo?, fecha 14 do Junio último, puesto 
que habiau cesado los dos Facultativos ti
tulares; y en su consecuencia se acordó 
se anuncien las vacantes con el sueldo 
anual cada una de 1,373 pesetas por la 
asistencia á 4G0 familias pobres; que el 
tiempo de duración de los contratos sea 
de dos años, y que el término para la ad
misión de solicitudes sea el de cuarenta 
días, transcurridos desde el siguiente al 
de la inserción del anuncio eu el BOLETÍK 
OFICIAL. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OPI-
CIAL de esta provinoia, expido la presente 
que visa el Sr. Alcalde y firmo en Getafe 
á 9 de Agosto de 1891.=»V.° B . °=E1 Al-
calle, Gregorio Sauquillo. = Feliciano 
Martín Pereira. 

La Cabrera 
Con la competente autorización so su

bastan las leñas de matas bajas, de roble, 
del tranzón La Mala de la dehesa Robe-
llano de estos Propios, bajo el tipo de 
1.000 pesetas y demás condiciones dol 
pliego, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
día de la subasta, que tendrá efecto el día 
11 del próximo mes de Octubre, dando 
principio á las doce del día. Lo que se 
anuncia al público llamando lidiadores. 

La Cabrera Septiembre 1.° de 1 8 9 1 . » 
El Alcalde, Tomás Benito. 

Mujadahonda 

Con autorización competente de la Su
perioridad, so sacan á pública licitación 
los pastos do primavera y verano do la 
Dehesa boyal de este puoblo, bajo el tipo 
do 300 pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones, qua se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

La subasta do dichos pastos tendrá lu
gar el día 11 del próximo mes de Octu
bre, do once á doco do su mañana, en el 
salón do sesiones de la Casa Consistorial, 
teniendo entendido que caso de no presen
tarse lidiadores en dicha primera subas
ta, se convoca nuevamente y á la vez para 
la segunda subasta de dichos pastos, con 
arreglo al mismo tipo y condiciones, y la 
cual tendrá lugar en el propio sitio el «lía 
22 de dicho mes de once á doce do su 
mañana. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Majadahonda 30 de Agosto de 1891.=» 
V.° B.°=El Alcalde, Pedro Labran loro.=» 
P. S. M., Marcelino Merino, Secretario. 

Mujacianoiixla 

Con autorización competente de la Su
perioridad, se sacan á pública licitación 
los pastos do invierno de la Dehesa boyal 
do esto pueblo, bajo ol tipo de 1.200 pese
tas, y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla expuesto al público eu la 
Secretaria de esto Ayuntamiento. 

La subasta do dichos pastos tondrá 
lugar el día 11 del próximo mes de Octu
bre, de nueve á diez de la mañana, en el 
salón de sesiones de la Casa Consistorial, 
teniendo eñtondido que caso de no presen-
tarso licitadores ou dicha primera subas
ta, so convoca nuevamento y á la vez para 
la segunda subasta de dichos pastos, con 
arreglo al mismo tipo y condiciones, y la 
cual tendrá lugar en el propio sitio el día 
22 do dicho mos, do nuove á dioz de su 
mañana . 

Lo quo se anuncia al público l l aman
do licitadores. 

Majadahonda 30 de Agosto de 1891 .= 
V.° B.°=E1 Alcalde, PedroLabrandero .= 
P. S. M., Marcelino Merino, Secretario. 

Navalagamella 

Cou la autorización competente se sa 
can á pública subasta los pastos de in 
vierno de la Dehesa boyal del común de 
vocinos do esta villa, bajo el tipo de 400 
pesetas para 200 cabezas de ganado cabrio, 
habiéndose señalado para el remato el día 
30 de Septiembre, á las doco de su mañana, 
quo tendrá efecto eu estas Casas Consisto
riales, bajo el pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaria da 
este Ayuntamiento. 

Lo quo so anuucia al público llamando 
licitadores. 
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Navalagamello 31 de Agosto de 1891. 
= E 1 Alcalde, Francisco Sasot. 

Robledo <lo Ch.iivola. 
El Ayuntamiento de esta villa, compe

tentemente autorizado por la Superiori
dad, ha acordado arrendar en subasta pú
blica el aprovechamiento de los pastos si
tos en este término municipal que á con
tinuación se detallan: 

Los del moute Agudillo, para 900 ca-
bezas oabrio, tasaoión 2.000 poseías; d u 
ración del aprovechamiento desde el día 
l . ° d e Noviembre de 1891 hasta 31 de 
Marzo do 1892. 

Los id. id. de prlmavora y verano para 
400 cabrio y 100 vacuno, total 500; tasa
oión para la subasta 100 pesetas; dura 
cióu del aprovechamiento do 1.° de Abril 
de 1892 á 30 de Septiembre del mis
mo año. 

Los pastos del monte Dehesa de Fuen
te Anguila, para 900 cabezas lanares y 
100 cabrio, total 1.000 cabezas; tasación 
1.500 pesetas; duración del aprovecha
miento léale 1.° de Noviembre 1891 á 
31 de Marzo de 1892. 

Los del monte Almenara, temporada 
de invierno para 300 cabezas lanares y 
300 cabrio y 600 vacuno, total 600; tasa
ción 750 pesetas, duración del aprovecha
miento desde 1.° do Noviembre de 1891 
á 31 de Marzo de 1892. 

Los id. id. del monte Almenara, pri • 
mavera y verano, para 300 cabezas cabrio 
y 60 vacuno, total 360; tasación 1.000 pe
setas; duración del aprovechamiento des
de 1.° de Mayo de 1892 á 30 de Septiem
bre del mismo ano. 

Los dol monte Corro do Hobledillo, 
para 50 cabezas lanar y 50 oabriu, total 
100 cabezas; tasación 100 pesetas; dura
ción del aprovechamiento do 1.° do No-
viomhre de 1891 á 30 de Septiembre 
de 1892. 

Los del monte prado Almojón, para 50 
cabezas lanar y 50 cabrio, total 100; tasa* 
ción 100 pesetas; duración del aprovecha
miento do 1.° de Noviembre de 1391 á 30 
de Septiembre de 1892. 

Los del monte prado de Ontivoroá para 
20 cabezas lanares y 20 cabrio, total 40; 
tasación 40 pesólas; duración del aprove
chamiento desdo 1.° de Noviembredo 1391 
á 30 do Septiembre do 1392. 

La subasta se anuncia por término de 
treinta días, á contar desdo la inserción 
de' presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia, y so celebrará en la 
Casa Consistorial de esta villa el día 11 
de Octubre próximo venidero, y hora de 
las doce de su mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalda constitucional de la 
misma y del empleado del ramo quo se 
designe; advirtiéndose que no se admit i 
rán posturas que no cubran la tasación en 
que han sido apreciados. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se hallan de raauifiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento hasta el día en que 
tenga lugar la subasta, con el Ün de que 
puedau enterarse las personas que quie
ran interesarse en la misma. 

Robledo do Chávela 1.° de Septiembre 
de 1891.=E1 Alcalde, Alonso Benito. 

Santa. María do la A l a m e d a 
El dia 11 del inmediato Octubre, á las 

doce do la mañana, se celebrará eu este 
Ayuntamiento la subasta para el arren
damiento de los pastos do invierno de la 
dehesa de Fuente Lámparas para 1.000 
cabezas de ganado lanar dosde 1.° de No
viembre próximo á 31 de Marzo de 1892, 

bajo el tipo de 1.500 pesetas y demás 
condiciones, que están de manifiesto en 
esta Secretaria. 

Santa María do la Alameda 30 de 
Agosto de 189 l .=El Alcalde, Ángel 
García. 

•i • i r 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do pr imora ins tanoia 

CENTRO 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez do primara instancia 
del distrito del C-ulro de esta Corte, fecha 
do ayer, refrendado por mi en los autos 
ejecutivos que sigue el Procurador Don 
Pedro Mariano Palacios, en nombre de 
D. José Capillas y García contra D. Ma
nuel Martin San Andrés, sobre pago de 
pesetas, vecino que fué de Sayatán, decla
rado en rebeldía y hoy do ignorado para
dero, sobro pago de pesetas, so requiero 
á dicho D. Manuel Martínez San Andrés, 
para que dentro del término de tercero 
día .siguiente al que tenga lugar la inser
ción de osta cédula eu la Qa4eta de Mu-
drid, nombre porito que en unión dol 
designado por el ejecutante proceda al 
avalúo de las fincas que le han sido em
bargadas en dichos autos; bajo apercibi
miento de que si no lo hace so le tendrá 
por conforme con el perito nombrado por 
el expresado ejecutante, parándolo además 
el perjuicio quo babiero lugar en derecho. 

Madrid 25 de Agosto do 1S91.=V.° B.° 
=-El Juez de primera instancia, Pouce de 
Lcón.=El Escribano, por mi compañoro 
Sr. Deliran, Narciso Tribaldos.=Es co-
pia.=Narciso Tribaldos. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primeraiuslancia dol distrito del Centro 
do esta capital, díctala con fecba 28 del 
corriente, en los autos de testamentaría 
del Sr. D. Francisco Goicoerrotea, se sacan 
á pública subasta, que tendrá lugar simul
táneamente en diebo Juzgado y en el 
do Tarazona el día 12 de Octubre próximo 
y hora do la una do la tarde, diferentes 
finoas rústicas situadas eu los términos de 
Tarazona y Novallas, lasadas en la canti
dad 41.120 de pesetas 77 céntimos, bajo las 
condiciones que se hallarán de manifiesto 
en los respectivos J uzga los y Escribanías. 

Madrid 31 de Agosto de 189 l .=V.° B.° 
=Pouce de León.=El Escribano, Domin
go Vázquez y Mon. 64 

NORTE 
En virlnd de lo mandado por el señor 

Juez de primera instancia del Norte de 
esta capital, en auto de 21 de Julio úl t i 
mo, dictado en la demanda ejecutiva pro
movida por D. Folip<> Alonsoy Alonso con
tra D. Antonio Benavldes y Salas, sobro 
pago do 7.500 pesetas procedentes de prés
tamo, intereses estipulados y costas, ha
biéndose practioado ol embargo de dos 
cortijos denominados Villarejos del Cobo 
y Eslorvillo, designados por el actor sin 
ol previo requorinieuto do pago, por ig
norarse el paradero del deudor D. Anto
nio Bonavides y Salas; accediénlose á lo 
solicitado por la parte ejecutante y eu 
atención á lo dispuesto en los artículos 
1.414 y 1.460 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se requiere á dicho deudor por 
medio del presente para que pague á Don 
Felipe Alonso y Alonso ó su representa
ción legitima, la cantidad antes expresada, 
intereses y costas causadas, y al propio 

tiempo se le cita de remate concediéndole 
el término de nuovo dias, contados desde 
el siguiente á la inserción de este edicto 
en el Diario de Avisos y en la Gaceta de 
Madrid, para que se persone en autos y so 
oponga á la ejecución si le conviniere. 

Madrid 14 de Agosto de 1 8 9 1 . = 
V.° B °=E1 Juez do priraeTa instancia in
terino, Gabriel Serrano Echevarría.=A.nte 
mi, Esteban Unzuuta. 68 

SUR 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Sur, 
dictada en 21 del actual, en autos que si
gue ol Banco Hipotecario de España con
tra D. Bernabé Francisco Romeo y Belloc, 
vecino de Zaragoza, se vende en pública 
subasta nua posesión titulada Las Fuen
tes, sita en el término de Sariuena, com
puesta do un monto dividido en dos cuar
tos, llamados el uno Maíicel y el otro do 
las Negras, de olivares, viñas, une huerta, 
tierras ue labor y d<« pastos, un edificio quo 
fué convento de Cartujos de Nuestra Se
ñora de las Fuentes, tren casas y d o 3 en 
cerraderos de ganados, cuya posesión tie
ne unas 2.000 fanegas del marco de 
Huesca, osean 1.430 hectáreas, 36 áreas, 
equivalentes á 2.220 fanegas del marco 
real aproximadamente, y linda por el 
Norlo con el cuartel de la señora viuda 
de Olivan; por el Este con el rio Hiruela y 
cuarto do San Juan, propio de D. Jorge 
Laguna; por el Sur con el mismo cuarto 
y con el na.oi.te Palíamelo y Sariuena, y 
por el Oeste con el término del pueblo de 
Laneja. 

Et remate será doble y simultánea
mente en este Juzgado y en el despartido 
de Sariuena, ol dia 3 de Octubre venide
ro, á las dos de su lardo, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ler -eras 
partes do la cantidad de 243.900 pesetas, 
que sirve de t ipj pira el mismo por vir 
tud de lo convenido por las partos; se ad
judicará por esto dicho Juzgado al mejor 
postor de los que se presenten en uno y 
otro puuto; en caso de empate se abrirá 
una nueva licitación entre los dos poslo
res que lo constituyan; que para intere
sarse en la subasta será preciso consignar 
eu ol acto ó acreditar haber deposita lo en 
la Caja general do Depósitos ó en el Ban
co de España, el 10 por 100 en metálico 
de la expresada cantidad; los títulos tía 
propiedad de las fincas, ó sea la certifica
ción que los suple del Registro de la pro
piedad de dicho partido, estarán de mani
fiesto en la Escribanía, debiendo confor
marse con ello; loa licitado. • . los cuales 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros; el precio de la venta se consigna
rá por el rematante á los ocho dias de 
la notificación de la aprobación de la 
liquidación de cargas, siu que de él 
se rebaja cantidad a'guua por los apro
vechamientos ó servidumbres de leúa, 
esparlo, colmeuas, caza, pastos, etc., 
en ateución á haber sido extiuguilos es
tos derechos que figuran en el Registro á 
nombro del vecindario de Sariñuna, por 
sentencia del Tribunal Sup.emo de 27 de 
Sopliembre le 1890. 

Madrid 22 de Agosto de !391. ¿a 
V.° B.°=Tomás Sauchis .=El actuario, 
por mi compauero Martínez Grande, Cán
dido B u s ó . = E s copia.=Cándido Buso. 

71 
ESTE 

Eu este Ju/.gado pende demanda eje
cutiva promovida por D. Eugenio Valde-
arcos, de osta vecindad, con el Excelen
tísimo Sr. Conde del Villar, sobre pago 

de 10.000 pesetas, á laque se ha dictado 
sentencia de remate, que comprondelacv. 
beza y parte dispositiva siguiente: 

iCabezS.—Sontencia.— En la vi l ] a y 
Corte de Madrid á 20 de .\gosto de 189^ 
El Sr. D. Fermín Vior y Travieso, j u e 2 d¿ 
primera instancia interino del d'strito del 
Este: habiendo visto estos autos ejecaiu 
vos promovidos por D. Eugeuio Pére* 
Valdeárcos, de sesenta y un anos, v¡ud0 

empleado particular, vecino de esta Corte 
representado por el Procurador D. Manuel 
de Diego y Lara y defendido por el Le
trado D. Luis Martorell, con D. José da ] t 

Cerda, Coudo del Villar, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran por hallarse cons. 
titui'lo en rebeldía sobre pago do 10.00o 
pesetas de prinoipai, ¡oloroses á razón del 
6 por por 100 anual y costas. 

Parto dispositiva.—Fallo que debo 
mau la r y mando según adelante la pre
sente ejecucióu, haciendo trance, venta y 
remato de los bienes embargados al Ex
celentísimo Sr. Conde del Villar, y demás 
quo en lo sucesivo so embarguen, hasta 
haocr pago á D. Eugeuio Pérez Valdeár
cos de las 2.000 pesetas quo se reclaman 
de principal intereses de esta suma i ' 
razón del 6 por 100 anual, acontar desdo 
el requerimiento al pago y costas causa
dos y que se causen. Pues así por esta mi 
sentencia, que por la robeldia del ejecuta lo, 
se notificará al mismo por medio de edic
tos cu la forma que dispone el art. 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firma.=Fermiu Vior.=Puhlicada en el 
mismo d ia .=Aute mi, por Mazorra, Ma
tías Aranda. 

En su consecuencia, se notifica dieba 
sentencia al Sr. Conde del Villar, por me
dio de esta cédula que so publicará en los 
periódicos oficiales.» 

Dado en Madrid á 21 de Agosto da 
189i .=Fermíu V ío r .=E l actuario, por 
Mazorra, Matías Aranda. 62—P. 

ESTE 
En v i i tu l de providencia dictada por 

el Sr. Juez interino de primera instancia 
del Este, en los autos de concurso de la 
Compañía quo en esta Corto giró con el 
titulo Buena fe, se convoca á junta gene
ral á los acreedores del mismo para el día 
10 de Octubre próximo, á las dos de so 
larde, con el fin do tomar acuordo sohre 
aprobación de l a 3 cuentas rendidas desde 
la última junta, y tratar de asuntos que 
en el acto so propongan en bien del con
curso; advirtiéndoso que los comproban
tes originales de las cuentas estarán de 
manifiesto en las oficinas de la sindicatu* 
ra, y testimoniados en la Escribanía del 
que refrenda durante las horas de audien
cia hasta el dia de la celebración. 

Madrid 29 de Agosto do 1891. a » 
V.° B.°=-S1 Sr. Juez interino, Fermia 
Vior .=El escribano. Auloliu Val l e s . 
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A M O S 
LA CASUALIDAD 

Sociedad minera 
Hnllándose en descubierto de p«g° 

dividendos las acciones 46, 74 y 86, * e 

pone oa conocimiento de su 3 pos to r** 
por última vez para que satisfagan sus 
cuotas en término de quince días. 

Madrid 1.° de Septiembre do 1891- 3* 
El Presidente, León Alonso. _ J Ü 1 -
MADBID: láOl—Sao. Tip. del B<#?&0, 
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